
PLAN OPERATIVO ANUAL INDES 2022
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M1 Desarrollar la dirección y 
administración de la institución.

100 % promedio de 
desarrollo

$7,036,417.00
100 100 100 100

1.1 Diagnóstico situacional de áreas. Gerencia 
Administrativa, 
Gerencia Legal, 

Gerencia Financiera, 
Gerencia Deportiva, 
Gerencia de Asuntos 

Estratégicos, 
U. Comunicaciones, 

U. Mercadeo y 
Comercialización

1.2 Planificación de metas y 
actividades.

1.3 Ejecución de metas y  actividades.
1.4 Monitoreo, seguimiento y 

evaluación de la ejecución 
presupuestaria.

1.5 Sistematización y rendición de 
cuentas.

M2 Promocionar y ejecutar el Desarrollo 
Deportivo.

100 % promedio de 
ejecución

$9,731,690.00
100 100 100 100

2.1 Diagnóstico situacional de las 
áreas de Deporte Escolar, Deporte 
Inclusivo, Deporte de Oportunidad, 
Deporte Federado, Ciencias 
Aplicadas al Deporte, Oficinas 
Departamentales y Gestores 
Deportivos.

Gerencia de Desarrollo 
Deportivo

2.2 Planificación de metas y 
actividades.

2.3 Ejecución de metas y actividades y 
transferencia de fondos a FADN a 
través de Gerencia Financiera.

2.4 Monitoreo, seguimiento y 
evaluación de metas y actividades.

2.5 Sistematización y rendición de 
cuentas.

M3 Desarrollar el proyecto de fútbol 
LaLiga.

100 % promedio de 
ejecución

$1,275,185.00
100 100 100 100

3.1 Diagnóstico situacional.

Gerencia de Desarrollo 
Deportivo

3.2 Planificación del programa.

3.3 Ejecución de actividades.
3.4 Monitoreo, seguimiento y 

evaluación
3.5 Sistematización y rendición de 

cuentas.
M4 Transferir recursos al Comité 

Organizador de los XXIV Juegos 
Deportivos Centroamericanos y del 
Caribe, San Salvador 2023. 

100 % promedio de 
transferencias 
realizadas de 
acuerdo a la 
planificación

$10,000,000.00

100 100 100 100

4.1 Diagnóstico situacional.

Gerencia de Desarrollo 
Deportivo, 

Gerencia Financiera

4.2 Planificación de transferencias.
4.3 Ejecución de transferencias.
4.4 Monitoreo, seguimiento y 

evaluación de la ejecución 
presupuestaria.

4.5 Sistematización y rendición de 
cuentas.

M5 Construir o mejorar la infraestructura 
deportiva y administrativa del deporte a 
nivel nacional. 

100 % promedio de 
desarrollo

$94,168,435.00
100 100 100 100

5.1 Inspección técnica y elaboración 
de perfiles.

Infraestructura

5.2 Elaboración de carpetas técnicas.
5.3 Contratación de empresas para 

construcción y supervisión de los 
proyectos.

5.4 Supervisión de la obra.
5.5 Recepción de la obra.

M6 Transferir fondos a otras entidades 
deportivas.

100 % promedio de 
transferencias 
realizadas de 
acuerdo a la 
planificación

$125,000.00

100 100 100 100

6.1 Diagnóstico situacional.

Gerencia de Desarrollo 
Deportivo, 

Gerencia Financiera

6.2 Planificación de transferencias.
6.3 Ejecución de transferencias.
6.4 Monitoreo, seguimiento y 

evaluación de la ejecución 
presupuestaria.

6.5 Sistematización y rendición de 
cuentas.

TOTAL $122,336,727.00
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El infrascrito Secretario del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, 
abreviadamente INDES, CERTIFICA: que en el Libro de Actas del Comité Directivo, se encuentra asentada 
el Acta número CUATRO / DOS MIL VEINTIDOS, correspondiente a la Sesión Ordinaria de dicho Comité 
celebrada en sala de.Sesiones Presidencia. , San Salvador, el dia veintiseis de enero de dos mil veintidos, 
en el cual, se incluye el punto número SIETE PUNTO UNO denominado: "Solicitud de aprobación de 
la Planificación Operativa Anual 2022 de la institución". El cual literalmente dice: 
Sesión CD-004 
Punto No. 7.1 
ACUERDO 034-004-2022 
"Solicitud de aprobación de la Planificación Operativa Anual 2022 de la institución " 
Con el propósito de dar cumplimiento al numeral 8 del artículo 10 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, al artículo 70 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado y los 
artículos 47, 48 Y 50 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno específicas del Instituto 
Nacional de los Deportes de El Salvador y considerando que es atribución del Comité Directivo el aprobar 
los planes del INDÉS según el literal C, art. 14 de la Ley General de los Deportes; el Presidente, a través del 
Departamento de Planificación, por medio de su jefa, Dra. Karla Margarita Navarrete Gálvez, propone la 
Planificación Operativa Anual 2022 de la institución. Este documento es una matriz de una página que 
refleja los compromisos institucionales adquiridos durante el 2022. La matriz contiene las siguientes 
secciones: Nº de meta, nombre de la meta, cantidad de la meta, unidad de medida, presupuesto estimado, 
actividades para lograr la meta, responsables y calendario. Detalle de columnas Nº de meta., Meta y 
Presupuesto estimado Se han seleccionado seis metas, las cuales corresponden a las unidades 
presupuestarias y líneas de trabajo contempladas en el presupuesto 2022, asignado al INDES. Ml 
Desarrollar la dirección y administración de la institución. M2 Promocionar y ejecutar el Desarrollo 
Deportivo. M3 Desarrollar el proyecto de fútbol Laliga. M4 Transferir recursos al Comité Organizador de los 
XXIV Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe, San Salvador 2023. M5 Construir o mejorar la 
infraestructura deportiva y administrativa del deporte a nivel nacional. M6 Transferir fondos a otras 
entidades deportivas. Detalle de columna Actividades Las actividades de cada meta se basan en las fases 
del ciclo de planificación en la gestión pública: Diagnóstico, planificación, ejecución, seguimiento y 
monitoreo, sistematización y rendición de cuentas. Detalle de columna Responsables, cantidad, unidad y 
calendario Estas columnas son necesarias para el seguimiento trimestral del plan. Se le pedirá por tanto a 
los responsables la información para actualizar el cumplimiento de las metas. Se espera que en cada 
trimestre se obtenga un cumplimiento promedio del 100%. Por lo anteriormente expuesto, se solicita al 
Comité Directivo la aprobación del Plan Operativo Anual 2022 para cumplir con la normativa vigente. 

ACUERDO 034-004-2022 
Luego de haber escuchado y discutido la Planificación Operativa Anual 2022 este Comité, por unanimidad 
ACUERDA: a) Aprobar el Plan Operativo Anual 2022, elaborado por el Departamento de Planificación, b) 
Girar lineamientos a las dependencias pertinentes, para que, de acuerdo con sus competencias, registren 
y efectúen las operaciones que se deriven de sus obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. 
,,u11Ulllllll!ll!IJll!Y.A.BUUUllllllllllllllll!IM.E.PIIIIUl!!lllllll!lll1il!iLEGIBLEIIIIIIIJlllll!IJl!!l!lll

1
LEG!BLEIIIIIIIIIIIJlllllll!llllo.s.R.c1111,,,1uu .. ,,u11"1'C.A.P. 

T"""""""ll!IUUIIJ.C.R""ll"lll!ll!lll!IIIII RUBRICADAS.-

Con las facultades conferidas en el Acuerdo No. 740-045-2021, de sesión de Comité Directivo de INDES de 
fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno, y para los efectos legales consiguientes extiendo, firmo y 
sello la presente Certificación, en la ciudad de San Salvador, veintiocho de enero del año dos mil veintidos. 
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